
♀  FORTALECIMIENTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA EN MATERIA DE VIF EN 
LA PROVINCIA DE SUCUMBÍOS 

País: Ecuador  
Responsable:   Consultora Nelly Jácome, para UNIFEM-RA 
 
Esta provincia del norte amazónico del país, zona de explotación petrolera, 
ubicada en la frontera con Colombia, registra un alto índice inmigración interna 
y externa, así como de refugio de familias y mujeres colombianas, 
desplazadas por el conflicto armado en ese país.  
Estas circunstancias contribuyen también al crecimiento de los casos de 
violencia contra las mujeres, no solo en la familia. Las características 
socioeconómicas de su capital, Nueva Loja, y las otras ciudades de esta 
provincia que tiene 150 mil habitantes, se manifiestan en altos niveles de 
violencia y prostitución, donde adolescentes y jóvenes mujeres están 
expuestas a grandes riesgos.  
Esta provincia ha sido considerada, de acuerdo con un informe de Naciones 
Unidas, como una zona vulnerable por la ausencia de instituciones 
responsables de aplicar las leyes. Es una de las pocas que en Ecuador no 
cuenta con Comisaría de la Mujer y la Familia, y quienes se encargan de 
administrar justicia desconocen la Ley correspondiente.  
 
Objetivo:   Fomentar la aplicación de la Ley 103, contra la Violencia a la Mujer 
y la Familia y su Reglamento, en la Intendencia General de Sucumbíos y en 
las Comisarías Nacionales de Policía en todos los cantones de la provincia, y 
garantizar el acceso de las mujeres a la Justicia.  
 
Actividades 
Desde mayo hasta diciembre 2005, plazo de duración del proyecto, se 
establecen acciones de sistematización de estudios y datos; capacitación a 
funcionarios y funcionarios de las instancias policiales y de la Defensoría del 
Pueblo de la provincia, sobre la Ley 103 y su Reglamento, así como el 
tratamiento con enfoque de género de los casos de violencia intrafamiliar; 
fortalecer las relaciones entre estas instancias y las organizaciones de 
mujeres que existen en la provincia; y promover una campaña de difusión 
pública sobre la competencia de las instancias policiales para atender los 
casos de VIF.  
 
Resultados del estudio 
Los datos que entrega la sistematización de los estudios que existen sobre el 
tema, da razón de ser a la necesidad de intervención en la zona, por los 
siguientes motivos:  

1. Se han incrementado los casos  de mujeres que enfrentan mayores 
dificultades económicas y que sufren violencia intrafamiliar. 



2. No existe registro de estos casos en las instancias policiales, y la que 
hay es poco confiable; las refugiadas colombianas no denuncian los 
casos de violencia por temor a ser deportadas.  
3. Existen redes de explotación sexual que utilizan, cada vez con más 
frecuencia, mujeres colombianas. Del control profiláctico que se hicieron 
400 trabajadoras sexuales de la provincia en el 2003, aproximadamente 
el 70% serían colombianas, y la mitad de ellas, menores de edad. 

 


